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 9314 ORDEN TAS/1631/2005, de 4 de mayo, por la que se regis-
tra la Fundación Augusto Vidal Parera, como fundación 
de carácter sanitario y se procede a su inscripción en el 
Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación Augusto 
Vidal Parera.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Augusto Vidal 
Parera, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero: Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción 
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo: La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Madrid, Don José Manuel Senante Romero, 
el 25 de febrero de 1999, con el número 572 de su protocolo; subsanada 
por otra otorgada ante el Notario de Madrid, Don Alejandro Miguel 
Velasco Gómez, el 14 de abril de 2005, con el número 1.553 de su orden de 
protocolo; por la Asociación Española de Psiquiatría Infanto-Juvenil.

Tercero: La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales siete mil quinientos han sido aportados por la fundadora y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los vein-
tidós mil quinientos euros restantes serán aportados en un plazo no supe-
rior a cinco años, contados desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto: El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don José Luis Alcázar Fernández.
Vicepresidente 1.º: Don Josep Tomas i Vilaltella.
Vicepresidente 2.º: Don José Luis Pedreira Massa.
Secretario: Don Rafael García González.

Quinto: El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de los 
Estatutos, radica en la calle Profesor Waksman, número 5, 10.º D, 28036 
Madrid.

Sexto: El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 de 
los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación, que carece de ánimo lucrativo, tiene por finalidad y 
objeto permanente la atención, formación, orientación, documentación, 
información e investigación en el campo de la Psiquiatría y de la Salud 
Mental en su acepción mas amplia, siendo los destinatarios de sus benefi-
cios personas o colectividades no determinadas individualmente.»

Séptimo: Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril 
y 1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de Derecho

Primero: A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y 
con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 

como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero: La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece 
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relati-
vos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del 
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determina-
rán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de 
dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro 
de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los Regis-
tros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece 
que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la 
fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, 
por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos crea-
dos por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto: La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo: La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero: Clasificar a la Fundación Augusto Vidal Parera, domiciliada 
en Madrid, cuyos fines de interés general son predominantemente sanita-
rios.

Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.335.

Tercero: Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto: Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 4 de mayo de 2005.−P.D. (O. de 15 de marzo de 2001), la Secre-
taria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María 
Amparo Valcárce García. 

 9315 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2005, del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, por la que se publica el catá-
logo de Organismos, Entidades y  Empresas incluidas en 
el Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

La Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y de Orden Social, en su artículo 30, creó en la Seguridad Social, el 
Registro de Prestaciones Sociales Públicas, en sustitución del Banco de 
Datos de Pensiones Públicas, atribuyendo su gestión y funcionamiento al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Por la Resolución de 11 de junio de 1997 del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, que determinó la estructura básica del Registro de Pres-
taciones Sociales Públicas, el procedimiento para el suministro y actuali-
zación de los datos de identificación y otras medidas aplicativas para su 
buen funcionamiento, se estableció en su apartado quinto, la entrada en 
funcionamiento del Registro el día 1 de octubre de 1997.

El Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el Regis-
tro de Prestaciones Sociales Públicas, en desarrollo de la Ley 42/1994, de 30 
de diciembre, establece, en su artículo 9. 1º, que el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social elaborará y publicará, mediante Resolución en el 
“Boletín Oficial del Estado”, el Catálogo de organismos, entidades y 
empresas obligadas a suministrar sus datos al Registro y que será actuali-
zado por este Instituto con una periodicidad mínima de un año.

En su virtud, habiéndose producido diversas modificaciones desde la 
publicación, por Resolución de 15 de abril de 2004 de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de la Seguridad Social (BOE del 8 de mayo), del 
Catálogo de organismos, entidades y empresas incluidas en el Registro de 
Prestaciones Sociales Públicas, esta Dirección General resuelve:

Primero.–Publicar como anexo a la presente Resolución el Catálogo 
de organismos, entidades y empresas incluidas en el Registro de Presta-
ciones Sociales Públicas.


